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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN. TARIFAflDElINSERCIONES
t,as leyes, órdenes y anuncios que hayan de inser-

tarse en los Boletines Oficiales, se han de mandar
•1Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasa-

rán a los editores de loe mencionados periódicos.
(Real orden de 5 de abril de 1858)

ge publica todos los días, excepto los domingos.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: al
'

mes, 5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, yun año, 60.
Oficiales fuera de Madrid—Trimestre, 18 pesetas; semes-

tre, 36, yun año, 72.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio:mes,

6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, yun año, 72; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre; 60 al semestre y 100 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín
Oficial,calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta Capital, j
directamente por medio de carta a la Administración, con in-
clusión del importedel tiempode abono en letra de fácilcobro.

Anuncios procedentes del Consejo Provin-
cial: línea o fracción • 0,50

ídem judiciales-ofieiales: línea o fracción.. 1,00
ídem particulares y avisos financieros: No están suje-

tos a tarifa, con arreglo a la condición 13 del servicio
administrativo.

i

PESETAS

Oficinas: Galle de Alcalá, número 126
teléfono 63884 .-: apartado

IíHÜS: B« nam jmedía 1oni j«dii jdt tres 1 nedli \u25a0 ilitt1 oeili

Número suelto: 5O céntimos ss:::::::::íi

A particulares: ©O céntimo»

Ministerio de Hacienda
y Economía

los Maestros perceptores, ocasionadas
por las anormalida'das en el percibo
de sus haberes y por otros detalles de

ta gratificación será con car al (les-

ión. Para
AVISO A LOS CONSEJOS

MUNICIPALEScuento o premio de habilitar.
la realización de este apartado, el Ha-
bilitado elegido elevará al Ministerio,
en. un plazo de diez días, un presu-
puesto de gastos que considere nece-
sario para el funcionamiento de la
Habilitación. Si el premio de habilita-

organización
Vistas las actas de los acuerdos to-

mados en las reuniones sindicales ce-
lebradas en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo- r.° del Decreto
de 6 de junio último para la designa-
ción de Habilitados,

Por el presente aviso se hace saber
:i los Consejos municipales de la rela-
ción que sigue, el descubierto en que
se hallan con la Administración del
Boletín Oficial de la provincia, a
fin de que en término de ocho días
lo hagan efectivo, bien por Giro Pos-
tal o por otro medio, pasado los cua-
les se procederá por el medio lega|

taId^cid^-rw2Slo^¡asoí^^^^^B|B
\u25a0

•
ORDEN

limo. Sr. : Vista la instancia pre-
sentada por Francisco Silva, Manuel
López y Ascensión Homs, en nom-
bre del'Comité de Control de los Al-
macenes San Mateo y Sederías Ma-
non, establecimientos domiciliados en
Madrid, calles de Fuencarral, 70 y 72 ;

San Mateo, 2 a 6, y Mariana Pineda,
5, solicitando se proceda a la inter-
vención por el Estado de los mencio-
nados establecimientos,

eión resultase insuficienu podrá ele-
e la IJiiecv.-use, por auto

Este Ministerio, con arreglo a las
facultades conferidas por el articuló
2.

0 del Decreto citado, ha tenido a
bien, disponer :

eión general di Primera
hasta el ipor ioo como m

ubi
jximo para

cuhnMds gasti
Mestituirá

S, V s
Tesoro Ministerio

de lnismürujn^l^niTicaTp
nes del orden social relaci

Alcalá dePrimero. En un plazo no superior
a quince días, las Direcciones.provin-
ciales de Primera Enseñanza, por con-
ducto de las Delegaciones del Minis-
terio, donde las hubiere, o los Inspec-
tores Jefes, en su defecto, elevarán a
este Ministerio una terna de Maestros

Hl'Il.-: \u25a0

AncliueloWk^
Airovoniolinos

115,50 pesetas
Vlcobendas 163I44.50
'\rganda, 72,25
,2i ; A t a z a rCuarto. Para el cump

Este Ministerio, de acuerdo con la

propuesta de esa Dirección general y
con el informe de la Comisión Ase-
sora de Intervención e Incautación
de Industrias, ha dispuesto la inter-
vención provisional en los Almace-
nes San Mateo y Sederías .Manon, de
acuerdo con lo dispuesto en el Decre-
to de 5 dejulio de 1937, Normas de
10 de agosto del mismo año y dispo-
siciones posteriores.

Orden se crean, cor
crédito figurado en el capí

72,23 ; Belmónte de! 'I
Bérzosa del Lozoya, 72

Tajo, 89,50
25; I Be-

cepto único del vigenu
te Departamento,

25 ; Brea del Tajo, 72,25

nacionales propietarios, que ejerzan

su caigo en la provincia donde han

de desempeñar la Habilitación. A
Buitrago del Eozoya, 54,50; Cabani-
llas de la Sierra, 107,50; La.Cabre-
ra, 93,5o; Canillas, 120,50; Canille-
jas, 17''.75; Carabaña, 72.25; Cer-

25 ; Bustarviejo

del Escala
Habilitado

esta terna se acompañarán los infor-

mes de la Dirección provincial y de

la Delegación o el de la Inspección
provincial de Primera Enseñan/a en

su caso, la conformidad de los inte-

resados, hoja de servicios de los mis-

mos debidamente certificada, aval sin-

dical o político del Érenle Popular y

fon del Magisterio como
n's.se establecen
vnn ia. La plaga que dej vai ante i

1, 72,25 ; Colmenar de Oreja,
Colmenar Viejo, 72,25 ;Colla-tro 1labilitado esta 2 IX)

sera lo Mediano, 133,75
Hollado

\u25a0^M

\u25a0Lo que digo a V. I.para su cono-
cimiento y demás efectos.

Madrid, 26 de julio de c

ia. Al Habilitado propá
reglami \u25a0uaoa, 77 H_ Chozas di

1 Sierra 2IQ 5r,25; El
; lístreme-r ai t unción, el Maest i! d( Abajo. 503,85

Eresnedillas,
P. D.,

DEMETRIO D. DE TORRES

:,, ta en lá -que se haga constar la a<

tuación de'ÍQS Maestros diele 2 ,2S

manlo a sus mérilos y servicios pro-
fesionales, tiempo de su residencia en

ocres y derechos, previa utorizacu >i •
33-75: Euen

de la Dirección pro 39,25 Gálapagar
Humo. Sr. Director general de Có-

la localidad, confianza o relación S
Enseñanza o I iei cío Montes.. 7

mercio
de los interesados con el Magi
actuación política o sindical y cargOS
docentes o de orden so, ial que haya

i,-i Enseñanza
Quinto. E Din

niill.i del Eozoya, o 7 , 5 <

Guadalix de la Sierra
(G. G.—20) (^omisiones I

\diniiiisli.ili Manzanares,
25 ; Encelles

72.25

Ministerio de Instrucción Pú=
bliga y Sanidad

desempeñado,
Segundo, La Habilitación residid

,-á en la capital de la provincia ; de-

penderá directamente de las Direccio-
nes provinciales de Primera Enseñan-
za o, en su caso, de las Inspecciones

provinciales de Primera Enseñanza, y
,'l designado Habilitadq estará exen-
,,, de SU función escolar durante el

tiempo que dure su mandato, conser-

vando todos sus derechas en la Es-

cuela v en el Escalafón. El prenv.o de

habilitación será del mecho por cien-

to del total importe de las cantidades

eñanza, colab taleza -5"
le habilitación, de acuen
nslación establecida. Ea

'• 7
Me joraila^H

Molar, 2()7^50^i^^^^M(>liuoi
. :Moral/arzal. Quiso :Miraflore

Eozovuela / -'O
del (.ampo

M.ossurjan en la ejecución de la pr
Orden, las resolverá el Directo
eincial de Primera fcn^ñamj

.:\u25a0 lele de Primei I
lns- NavalafueriüORDEN

íanz
le la Sierra,

Navasí'mo. Sr, : Eas circunstancias ac-
tuales en (pie el Magisterio nacional,

p1 gran, parte se halla desplazado en
lugares distintos de su residencia ofi-
cial, dificultan poder realizar eleccio-
nes directas para el nombramiento de
Habilitados del mismo. Por otra par-
-te' el deseo que siempre tuvo el Ma-
gisterio de que sus Habilitados fuesen
[agnados por personal del propio
Cuerpo docente, sin previa elección,
deseo reflejado en los acuerdos de sus
As< "laciones, así' como el de que en
:as Habilitaciones tenga el Mmiste-
ri" '"tei-veneión directa y eficiente
!;ar;i

<iue. funcionen con uniformidad
™. s" desenvolvimiento, evitándose*"

lr« numerosas reclamaciones de

tient
96,50

Nuevo Baztán, 72,25; Navarredon
da, 28,25] Orusco, 95,50; Puebla di
la Mujer Muerta, 103,50; Paracuelld
del Jarama, 72,25 ;El Pardo^[Yd'rezujja, 1S2-75 ; Pezuel^^^B

legación, si la hablen .1 Mii

Lo digo a V. 1 locimien- 2M)m
Valli

di y demás eí
1038Barcelona. 25 d< 72,25

República

"St- El cargo de Habilitado
leí Magisterio Nacional sera pc.r.bi-

d0 con una gratificación, por el tra-

bajo cxiraordinario y la n-sponsab.b-

dad del mismo, que oscilara entre la

Sntidad de 3oo y 5- 1— .»*
"

ales, la cual sera lijada por et MJrSterio con arreglo al numero k

Maestros que figuran. en^.na. Es-

P. D Pozuelo di
Redueña, 72,25 ; Rivas

Robledillo de íj.PülG ELIAS '44-5°
imadrid, oi.5<

limo Sr. Director g< e Prinv-
Vac
¡ara San Fernando . 144.50

!. 09,50

2.25 ; Se
San Lorenzo \u25a0del Escorial
San Sehastiá ide Madrid, 7G. (

rrada de la Fuentf 2,25 ;Sieteigle
Sai

Tiel
sias

istín del Guadalix
Santo iz, 39, 25

Administracién del BOLETÍN OFI-
CIAL; Alcalá, 126, teléfono 63884. irleP^^t.->; :Titúlela. QO.5'

64,50
Torre
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jón de Ardoz, 102,50 ; Torres de la
Alameda, 248,25 ; Talamanca del Ja-
rama, 46,25 ; Valdaracete, 72,25 ;
Valdéavero, 96; 50; Valdelaguna,
72,25 ; Valdemanco, 72,25 ; Ventura-
da, 72,25 ; Villamanrique del Tajo,
235,25 ;Villavieja del Lozoya, 72,25 ;
Vicálvaro, 30,25 ; Villaconejos,
20,25 ; El Vellón, 96,75, y Valdeol-
mos. 30,25.

Providencias judiciales término de diez días ante el Juzgado
de instrucción de Chinchón, a finde
ser reconocido por los Médicos, en
sumario número 109 de 1938, por
lesiones del mismo en accidente de
trabajo.

REQUISITORIAS

JUZGADOS DE PRIMERA
Bajo apercibimiento de ser declarad

rebeldes y de incurrir'en las dernhresponsabilidades legales, d
presentarse los procesados q^
continuación se expresan en el p\

°
zo que se les fija, a contar desde e]día de la publicación del anuncioen este periódico oficial, y ante elJuez o Tribunal que s e señala, Seles cita, llama y emplaza, encargan-
dose a todas las Autoridades
Agentes de ¡a Policía judicial pw.cedan a la busca, captura y con-
ducción de aquéllos, poniéndoles a
disposición de dicho Juez o Tribu-
nal, con arreglo a los artículos 512
y 338 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal y 664 de la ley de Enjui-
ciamiento Militar de Marina.

INSTANCIA

(Núm. 852) (B.— 916)
JUZGADO NUMERO 10

EDICTO TARANCONMadrid, 9 de agosto de 1938.
—El

Director Administrador.- Por providencia dictada con esta
fecha por el Juzgado de primera ins-
tancia número 10, de esta capital,
ha sido admitida la demanda de po-
breza instada por doña Gloria Sa-
gredo y Díaz de Tudanca, por sí y
en nombre de su hija, menor de
edad, Gloria Alcaide Sagredo, para
litigar, en tal concepto, en juicio
declarativo que ha promovido con-
tra el que fué su esposo, D.Luis Al-
caide García, sobre rectificación del
primer apellido de dicha menor,
acordándose se emplace al don Luis
para que dentro del término de cin-
co días comparezca en los autos y
conteste expresada demanda, bajo
apercibimiento, si no lohace.de sus-
tanciarse el incidente con la sola
audiencia de la representación del
Estado.

Don Francisco Fronce Carrasco,
Juez de instrucción interino de es-
ta ciudad de Tarancón y su par-
tido.

Servicio Agronómico Nacional Por el presente, y en méritos del
sumario que me hallo instruyendo
con el número 59 del año en curso,
por lesiones causadas por accidente
en el pueblo de Pozo Rubio de San-
tiago, a Mauricio Pér.ez Moreno, ve-
cino del Puente de Vallecas, se cita,
llama y emplaza a dicho Mauricio,
de cuarenta y cinco años de edad,
de oficio carrero, que ha tenido su
último domicilio en dicho Puente
de Vallecas y cuyo actual paradero
se ignora, para que dentro del tér-
mino de ocho días, siguientes al de
la inserción del presente en los Bo-
letines Ofíciales de Cuenca y Ma-
drid, comparezca ante este Juzgado
para ser reconocido por el Médico
forense de este partido y, en su ca-
so, darle la sanidad en forma de-
bida.

Sección Agronómica da Madrid

ORDEN CIRCULAR

Con objeto de controlar debida-
mente y en todo momento las fábri-
cas de harinas de las provincias de
Madrid, Guadalajara, Cuenca y To-
ledo, esta Delegación especial, en
uso de las facultades que le están
conferidas y por acuerdo de esta
fecha, ha dispuesto:

MADRID
Cardenal Alcobendas (Justo) sol-

dado del Batallón Disciplinario delsegundo Cuerpo de Ejército, deveinticinco años de edad, hijo de
Pedro y de Evarista, natural de
Tíotesana del Jarama, provincia deMadrid, y residencia en la citadalocalidad, compareceráaante el Tri-
bunal Militar del segundo Cuerpo
de Ejército, calle de Fortuny, 47,
en el improrrogable término de sie-
te días, a contar del de la publica-
ción en este periódico oficial.

Primero. Se recuerda a las fábri-
cas de harina lo dispuesto en la Or-
den ministerial de Agricultura, da
25 de juliodel pasado año, publica-
da en la Gaceta de 1.° de julio del
mismo año, en su párrafo tercero,
apartados d) y e), haciéndoles pre-
sente que, con todo rigor, se exigi-
rán las declaraciones juradas que
se establecen en los apartados cita-
dos, a las que deberán acompañar,
además, las guías de circulación
expedidas por has Secciones Agro-
nómicas o por las personas en que
han delegado la expedición de las
mismas.

Ypara que sirva de notificación y,
emplazamiento, a los fines y por el
término indicados, al don Luis Al-
caide García, cuyo domicilio se ig-
nora, haciéndole presente tiene a su
disposición en la Secretaría de este
Juzgado, calle del General Castaños,
número 1, las copias de la demanda
y documentos aportados, se expide
este edicto en Madrid, a 2 de agosto
de 1938.—ElSecretario, Simón Cha-
cón.—-El Juez de primera instancia,
Rafael Solazar.

(Núm. 861) (B -931)

CANILLAS (Núm. 875) 941)
Cerrada de Pabjo {Josefa), Esteban

Benito Rodríguez y Eugenio Moran.
García, cuyo último domicilio lo tu-
vieron en la calle de Hipólito García,
número 14, comparecerán ante este
Juzgado municipal, el día 16 de agos-
to próximo, y hora de las doce, para
celebrar juicio de faltas número 67
de 1938, por lesiones, a cuyo acto de-
berán concurrir con los medios de
prueba de que intenten valerse.

MADRID

(C—354) Criado Zúñiga (Rafael), soldadodel
Batallón Disciplinario del segundo
Cuerpo de Ejército, de ¡veintisiés
años de edad, natural de Málaga,
con residencia en dicha Capital,
comparecerá ante el Tribunal Mili-
tar Permanente del segundo Cuerpo
de Ejército, calle de Fortuny, 47, en
el improrrogable termine de siete
días, a contar del de la publicación
en este periódico oficial.

Segundo. Ninguna fábrica de ha-
rina ni molino admitirán a la moltu-
ración ninguna partida de trigo o
centeno que no vaya acompañada
de lacorrespondiente guía de circu-
lación, siendo responsables las fá-
bricas directamente cuando este he-
cho suceda.

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza, por
los Jueces o Tribunales respectivos,

v a las personas que a continuación
se expresan, para que comparezcan
el día que se señala, a contar desde
la fecha de la publicación del anun-
cio en este periódico oficial, con
arreglo al artículo 173 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 380 de\
Código de Justicia Militar y 63 del
de Marina.

(B.—834)

Tercero. Las fábricas de harinas
y molinos, cuando se les presente
una partida de trigo o centeno que
no vaya acompañada déla corres-
pondiente guía de circulación, pro-
cederán al decomiso de la misma,
dando cuenta inmediata del hecho,
por el medio más rápido posible, al
Ingeniero jefe de la Sección Agro-
nómica respectiva.

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

El Juzgado de instrucción de San
Lorenzo del Escorial y su partido,
en providencia del día de hoy, dicta-
da en el sumario? que se sigue en el
mismo, sobre lesiones y daños al vol-

Núm. 876) (B—910)

AVISO

car el automóvil T, 1.497, a conse-
cuencia de alcance con el ¡VI. 55.682,
ei día 19 de julio de 1936, en el térmi-
no de El Pardo, ha mandado se cite a
los lesionados Andrés Herrera García
y Restituto Gómez Gómez, cuyo ac-
aial paradero se ignora, para que en.
el término de diez días, contados des-
de H siguiente al en que tenga lugar
la inserción de la presente en el Bo-
lktin Oficial de esta provincia y Ga-
ceta de la República, comparezcar
ante t-ste Juzgado, con el fin. de ser
reconocidos por el facultativo forense
y demás acordado en aquel procedi-
miento.

Por el presente anuncio se decla-
ra la pérdida de una Guía, expedida
por la Delegación de Hacienda de
Madrid, correspondiente al mes de
agosto de 1937, a nombre del sub-
dito cubano don Aurelio Laclaustra
Valdés, domiciliado en Madrid, ca-
lle del Conde Aranda, número 14,
primero, y que se refería a un res-
guardo de haber depositado una re-
lación de alhajas.

Elintesa do ha tenido conocimien-
to de su extravío, a partir de la fe-
cha de l.°de juliodel corriente aun
1938.

Cuarto. Los Ingenieros jefes de
las Secciones Agronómicas de las
provincias de Guadalajara. Cuenca
y Toledo en Ocaña remitirán, ta i
pronto como los reciban de las fábri-cas, losdocumentosaquehacen men-
ción los apartados d) y e) de la cita -
ca Orden ministerial, a estajefatura.

Quinto. Se ruega a la Dirección
de los Servicios de Intendencia delEjército del Centro y de los demásEjércitos que explotan zonas de las
provincias mencionadas ordenen a
las fábricas de harinas que tengan
intervenidas el cumplimiento de esta
disposición.

JUZGADO NUMERO 7

Juit (Jesús) y su esposa Dolores
Artime Astray, dueños del Restau-
rante Maruxa, sito en Madrid, calle
de Gómez de Baquero, número 11,
que se ausentaron y se desconoce su
paradero, comparecerán dentro del
término dé cinco días ante el Juzga-
do de instrucción número 7 de esta
capital, y Secretaría de Joaqufn
Argote, al objeto de prestar declara-
ción y ser instruidos de los derechos
que concede elartículo 109 de la ley
de Enjuiciamento'Criminal en el su-
mario que se sigue por hurtos con-
tra MaríA Escolar Melgarejo, con el
número,298 de orden de 1938.

El presente aviso se inserta en
este diario oficial, por dos veces
consecutivas, a fin de hacerlo publi-
co y para que, en término de ocho
días, se puedan hacer las alegacio-
nes contra la Guía mencionada, pa-
sados los cuales el interesado soli-
citará, de la Delegación de Hacien-
da de Madrid, el correspondiente
duplicado.

Madrid, 11 de agosto de 1938.

(Núm. 884) (B.-963)

Sexto. Los Ingenieros jefes de
las Secciones Agronómicas darán
cuenta, con la propuesta que esti-
men opoituna, a los Gobernadores
civiles, de las infracciones que co-
nozcan, dando cuenta asimismo tele-
gráficamente a esta Jefatura).

CHAMARTÍN DE LA ROSA

(B.—860) Lázaro Navarro (Rafael), domici-
liado últimamente en esta villa, calle
de Fermín Galán, 24, comparecerá,
el día 26 del presente, y llora de las
once, ante este Tribunal municipal de
Chamartín de la Rosa, para celebrar
juicio de faltas que se sigue por ma-
los tratos, contra el mismo, juicio nú-
mero 216 de 1938.

CHINCHÓNMadrid, 10 de agosto de 1938.—El
Ingeniero jefe, Enrique Balenchana.
.Señores Presidentes de los Consejos

municipales de la provincia.

Garrido Orusco (Santiago), vecino
de Perales de Tajirña, de treinta y
nueve años de edad, soltero, pro-
fesión mecánico, y cuyo paradero
se desconoce, comparecerá en el

Aurelio Laclaustra Valdés
(A.-178)

(Núm. 896) (G.-462) (B.—922) Imp. Provincial.— Dr. Esquerdo, 52


